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Hemos dado el primer paso en el camino de 
nuestra regenerácíón ecoriómíca; ya empieza a 
hacerse justicia a íos que de inmemorial pade-
cíamçs hambre y sed de ella, pero aún esta
mos en el punto de partida y e§ muy largo y 
penotO: el camino que nos falta..por- andar. 

Para nadie es un secreto que el, éxito de 1^ 
empresa se dtbe a las; asociaciones, y siendo 
esto así no se concibe como a esía^ horas haya 
un_ solo maestro que esté sin asociar; todos sin 
excepción tocamos ios beneficios de la actua
ción societaria; no habrá uno polo que: los des' 
deñe y sin embargo persisten en su alejamientp. 

¿Es que no les satisfacen las personas que 
están ai frente de ellas? Pues sustituyánlas 
enhorabuena. Tengo ía seguridad que no ha-
I M ni un solo compañero que no renuncie gus-

argo qu^ e confirió el voto de los de
más, si sabe que con eso se ha de nutrir la Aso
ciación. 

Si hemos de llegar al sitio que de hecho nos 
corresponde, dentro del cuerpo de funcionarios 
^el Estado, hacen falta dos cosas, sin las cua
les no es posible alcanzar el límite de nuestras 

reivindicaciones: UNIÓN, DINERO. 
No vamos a entonar ditirambos en loor de la 

unión del Magisterio echando mano de tópicos 
nianidps y lugares comunes; hablen los hechos; 
ellos solos dirán de un modo elocuente si es o 
no importante la asociación. 

de,partido; no d.ebe. de faltar a,ellas ni un solo 
asociado, y con ánimo sereno, dejando a un la
do pequeneces que tanto desdicen, en personas 
bien educadas, llevar a ellas iniciativas, propo
ner reformas y acordar mandatos que el vocal 
lleve a la Oj.reotiva para que luego se traduz
can en hechos, después de. pasados por, el ta
miz de una/ampliñ y razonada discusión en la 
que noliáyén de-- lamentarse désplaníés estrafa
larios y l i t igui 11 os ridículos, r 

Apena el ánimo ver la escasa concurrencia a: 
las sesiones; todos hacen dejación de sub dere
chos societarips antes que arrostrar una peque
ña molestia; son incapaces de un pequeño sa
crificio en aras deia. colectividad, sin que esto 
sea obstáculo para que en tertulias y corrillos 
despeliejemos piadosamente, a los compañerps 
que quifás no tendrán arrestos ni talento para 
hacer las cosas mejor de lo que las hacen,, pere 
a los que sería injusto negarles honradez y bue
na voluntad. 

Un poco menos de egoísmo y toda tendría 
fácil arreglo. 

Pero no basta sólo con agruparse, hay nece
sidad de dinero, no para fundar cajas de resis 
tencia qué en esta ocasión no tendrían justifi
cación, t o pa ra vencer resísfencíqs, quizás 
menos lejanas de lo que fuera de desear. 

Y no hay que incurrir en la candidez de pen
sar que ese dinero ha de salir de las despeleja-
duras de A o B; ha de salir de nosotros mis
mos, desprendiéndonos de una cantidad más o 
menos crecida y formando un fondo de reserva 
capaz de afrontar futuras contingencias. La 

Están próximas a reunirse las Asociaciones | agitación, producida por nosotros el pasado in-
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vierno es difícil que se vuelva a repetir con la 
intensidad que se produjo. ¡Y estamos en prin
cipio! 

Además, si a las Juntas provinciales hay que 
imprimirles orientaciones a tono con las cir
cunstancias, necesitan dinero, sin el cual que
dan atadas de pies y manos; por que mucho 
pueden las amistades, pero no lo pueden todo. 

Ya sé yo que algunos compañeros llevados 
de su entusiasmo dirán ¡pedid!, pero a esto se 
puede contestar que pedir no es tan fácil como 
parece, so pena de encontrarse como a mi me 
sucedió,—con compañeros tan pobres de espí
ritu, que se negaren a pagar ¡siete reales! que 
proporcionalmente les correspondía por el viaje 
de la comisión a Madrid. 

Y conste que al decir esto hago un argumen
to y no critico. Quienes así se conducen mere
cen más compasión que censura. 

Estamos en plena evolución; hay que conti
nuarla a toda costa si no queremos ir siempre 
rezagados. ¿Cómo? Haciendo Asociación, des
pojándola de miserias y reforzándola con buena 
Voluntad. 

Dionisio Ríos, 

A la memoria de mi Maestro 
D. Francisco Pérez Portea 

A raíz de la enfermedad de mi madre, cuya 
alma ha sido trasportada a regiones más puras, 
nos hallábamos congregados los tres hermanos 
en la casa rectora! cuando se nos entrega el 
recordatorio anunciando el fallecimiento de 
nuestro querido Maestro D. Francisco Pérez 
Fortea y el hermano mayor dèscubriéndose in
mediatamente reza con Veneración tres Padre 
nuestros por el eterno descanso de su alma. 

Este incidente lleno de recuerdos indelebles 
en los días de nuestra infancia me incita con 
suavidad vehemente a hacer pública mi gratitud , 
por los desvelos del laborioso e infatigable pro
fesor que tan alto supo colocar el rango del Ma
gisterio en mi pueblo natal. 

¿Y porqué no hacerlo ostensible para animar 
a esa clase benemérita a trabajar sin desmayos 
ni desaliento en pro de los princijiios religiosos 
con lo cual pueden hacer mucho bien en la in
fancia e influir de una manera poderosa en la 
corrección dé pecados y enmienda de costum 
bres? 
..Cuando e| hombre llega a la plenitud de la 

vida, persuadido del destinó que la Providencia 

le ha deparado, aún sin salirse de la esfera de 
acción y circuncribiéndose a los límites de su 
profesión, conoce con más claridad el bien que 
se derrama con las primeras impresiones de la 
Vida infantil, que si entonces son semillas la 
instrucción y educación, se convierten al llegar 
la virilidad en árboles frondosos desazonados 
frutos en la vida social y doméstica. 

Reciba la familia de mi Maestro con el testi
monio de mi respeto y estimación los afectos 
sinceros y una voluntad constante de bendecir 
con efusión su memoria en mis oraciones. 

í/n discípulo. 

Sección oficial 
JUNTAS Y SECCIONES DE ENSEÑANZA 

4 JUNIO /920 . - {Gaceta del 5). -Real de
creto de adaptación del personal de las Seccio
nes administrativas de Primera enseñanza a las 
disposiciones del nuevo Presupuesto. 

EXPOSICION 

Señor: La ley de 9 de septiembre de 1857, 
en su título 2.°, que trata de la Administración 
local confiaba el cargo de Secretario retribui
do de las Juntas de Instrucción pública a Maes
tros superiores que llevasen tres años de prác
tica en la enseñanza. Este Secretariado es el 
origen de las actuales Secciones administrati
vas de Primera enseñanza, y su nexo con el 
Magisterio lo confirma la ley de 23 de julio de 
1895, que concede a los Secretarios de las 
Juntas provinciales y al de la Municipal central 
de Madrid los mismos derechos pasivos que a 
los Maestros. 

La función administrativa provincial radicó 
durante medio siglo en las citadas Juntas, hasta 
que se crearon las Secciones de Instrucción 
pública el año 1902; a través de varios cambios 
y vicisitudes se incorporó su personal, con al 
guna excepción, en 1912 al presupuesto del Es
tado, adquiriendo entonces rasgos propios y 
especiales de Cuerpo adsolutamente necesario 
para intervenir en provincias la enseñanza pri-
maria. 

De falta de unidad y de métodò se resiente 
el modo de funcionar de las Secciones admi
nistrativas; centralizados hoy los servicios y 
variada la estructura y la denominación de las 
antiguas Secciones por la vigente ley de Presu
puestos, no debe aplazarse el ordenamiento de-
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finitivo de su dependencia y de su actuación. A 
ello tiende este proyecto de decreto, que fija la 
pauta a que habrá de ajustarse el futuro Regla
mento de las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza de Madrid y provincias. 

De conformidad con la ley, pasan a percibir 
sus haberes del Tesoro los funcionarios de las 
Secciones administrativas de Vascongadas, Na
varra y Gran Canaria, por haber desaparecido 
las causas que impedían su incorporación; se 
crea otra Sección administrativa en Madrid, ca-
pital. yse dictan reglas para los ascensos, dis- : 
íribución y movimiento de personal, fijándose 
la edad de jubilación y respetándose escrupu-
lesamente los derechos adquiridos. 

Las Secciones administrativas dé Primera 
enseñanza contarán en lo sucesivo con uñare- I 
glamenfación propia y adecuada al nuevo orden ! 
de cosas; y sin perjuicio de las facultades que I 
se les atribuyen, deberán proceder de perfecto l 
acuerdo cen la Inpección de Primera enseñanza | 
y con las Juntas provinciales de Instrucción ¡ 
pública. 

En virtud de las consideraciones expuestas y i 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, el que i 
suscribe tiene el honor de someter a la aproba- i 
çíón de V. M.^el siguiente proyecto de decreto, j 

Madrid, 4 de junio de 1920.—A. L. R. P. de | 
V. M., Luís Espada Guntín, 

REAL DECRETO 

Fn cumplimiento de la vigente ley de Presu- I 
puestos; de conformidad con las razones ex- i 
puestas por el Ministro de Instrucción pública y | 
Bellas Artes y de acuerdo con Mi Consejo de | 
Ministros, ¡ 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.* La plantilla de las Secciones admi- \ 

nistrativas de Primera enseñanza de Madrid y ¡ 
provincias es U que, aprobada por las Cortes ¡ 
en la vigente ley de Presupuesíos, figura a con- i 
íinuación del presente decreto. La constituyen | 
252 funcionarios, de ocho categorías y sueldos, | 
incluido, en la escala correspondiente, el suel- | 
do que se consigna en el capítulo 4.° artículo I 
2.°, concepto 5." de la referida ley. 

Arí. 2.° Los funcionarios de Secciones ad- j 
minístrativas de Primera enseñanza de Madrid j 
y provincias, tendrán a su cargo la Administra- i 
ción provincial de la enseñanza primaria, y de- i 
penderán de un modo exclusivo y directo de la I 
Dirección general del ramo. 

Art. 3.° El ingreso en el Cuerpo tendrá íu^ j 
Rar medíante oposición a sueldos de entrada. 

y sólo podrán tomar parte en la misma aspi
rantes Varones. 

Los que ganen dicho sueldo formarán esca, 
lafón de aspirantes, que nunca excederá de 25 
plazas. Se convocará a nuevas oposiciones 
cuando el número se reduzca a menos de seis, 

Los aspirantes vienen obligados a cubrir los 
destinos por orden de antigüedad de vacantes y 
Escalafón. 

Ar t . 4.° El Tribunal de oposiciones a ingre
so estará constituido por un Jefe de Adminis
tración civil del Ministerio, Presidente, afecto 
al servicio de la Primera enseñanza, dos Jefes 
de Sección o de Negociado de la misrfia próce. 
denciaydos funcionarios de Secciones admi 
nistratívas con cargo de Jefes de servicios en 
Medrid o provincias uno de ellos, actuando el 
otro de Secretario, y debiendo turnar en el ejer 
ciclo del cargo de Vocal los afectos a las Sec
ciones administrativas; 

Art. 5.* Los ascensos hasta la categoría de 
5.Ç00 pesetas inclusive y los de 7.000 en ade-
daníe, se obtendrán por antigüedad, según es

calafón. 
El ascenso a 6.000 pesetas tendrá lugar, al

ternativamente, por antigüedad y por oposición. 
Art. 6.° El Tribunal que ha de juzgar las 

oposiciones a sueldos de 6.000 pesetas, $e 
nombrará con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 3.e; pero ios dos Vocales del Cuerpo de 
Secciones administrativas serán Jefes del ser
vicio de Madrid o provincias y actuará de Se.-
cretario el más moderno. 

Art. 7.* La excedencia podrá ser voluntaria 
o forzosa y se ajustará a lo dispuesto en la base 
cuarta dé la ley de 22 de julio de 1918. 

No se otorgará nueva excedencia sin haber 
prestado dos.años consecutivos de servicios. 

Art. 8 / El funcionario que pase a servir a 
otro Cuerpo causará baja definitiva en el esca 
lafón de las Secciones administrativas de pri-
mera enseñanza. 

Art. 9. El sueldo de los funcionarios de Sec 
clones administrativas de Madrid y de las pro
vincias es personal, independiente de la resi
dencia, y hfeWHí pf8 el desempeño de los di 

ferentes cargos del Cuerpo, respetando, sin em
bargo, el derecho que existe hoy a los actuales 
Jefes de Secciones administrativas. 

Art. 10. Ningún individuo podrá ser sepa
rado de su empleo sino mediante sentencia eje
cutoria o expediente gubernativo, con audiencia 
en este caso, del interesado, y oido el Conseja 
de Instrucción pública. 
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Art. 11. Las tomas de posesión, de sueldos, 
cargos o destinés se autorizarán: por los füfi-
cionarios que estén al frente de) servicio en 
Madrid y provincias las que conciernan a sus 
respectivos subordinados;: por él funcionario de 
tnayóT categoría o antigüedad de cadu Sección 
administrativa de fuera de. Madrid, cuando se 
tratedel Jefe inmediato del servicio, y por e 1 
Jefe'de la Sección correspondiente del Ministè^ 
rio, las de los dos funcionarlos, Jefes de servi
cio, residentes enMadrid. 

Art. 12. Lbs destinos Vacantes se anuncia
rán à concurso previo de traslado y las resultas 
se cubrirán por "antigüedad. 

Art. 13. La concesión dé permutas entre 
funcionarios del Cuerpo será siempre potestati -
Va y supeditada ai buen servicio. 

No 9odrá concederse segunda per muía antes 
de transcurrir tres añós desde el otorgamiento 
de íá primera. 

Art. 14. A partir de í.0 de julio próximo la 
jubilación de los funcionarios de las Secciones 
administrativas tendrán efecto-a los sesenta y 
siete años de edad. Se exceptúa a los funcio
narios comprendidos en la ley de 25 de junio 
dé 1895. 

Art. 15. Ningün funcionario podr^ ausen
tarse de su destino sin permisó derla Dirección 
general de Priméra enseñanza, que lo concede
rá o no, según los casos, por lo menos de qu!n-
cè dí̂ s'.1 1 • • 

La infracción de este precepto se eslimará 
siempre comò abandono ele;.destino. 

Art. 16. El retraso en el servicio del-escala
fón del Magisterio, el perjuicio del Tesoro por., 
duplicidad de Vacantes o demora de los obliga
dos reintegros, la neg'igencia o inexactitud en 
ei* despacho de cuentas y nóminas, ias relacío -
nes antirreglamentarias con los Habilitados de 
los Maestros y el escaso celo por dichos me 
nesteres se estimará siempre falta grave. 

Art. 17. El servicio de ios funcionarios de 
Secciones administrativas de Primera ensenan -
za de Madrid y provincias es incompatible con 
cualquiera otro del Estado y con la dirección o 
propiedad de la Prensa profesional o política. 

Se exceptúa el servicio docente que pueden 
prestar los funcionarios de las Secciones admi -
nistrativas como Auxiliares de las Normales 
del punto de su residencia. 

Art. 18. De acuerdo con ío que establece 
el epígrafe del concepto primero del artículo se
gundo del capítulo á." de la ley, Madrid conta

rá con dos Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza, una afectaba las Escuelas de iS 
capital y otra a las de la provincia^ 

Las- demás'provincias i tendrán un-rsola Sec-
cióh administrati va' de Primera en henan Ka en 
las respectivas capitales; h ista U cifra total ds 
51 Secciones., incluyendo ia dé Qran Canaria, 
con residencia en Las Palmas. 

Art. 19. La distribución del personal, a bá-
m á e l número de Escuelas que' deben existir 
según la estadística escolar de 1910, será la si-' 
guíente: 14 provincias ; con menos de 500 Eá̂  
cuelas, incluidas las i provincias de Canarias, 
Gran Canaria y Madrid, sin esta capital a cua
tro funcionarios por Sección administrativa: 2á 
provincias con menos de 800 Escuelas, afincó 
funcionarios; 11 jpífàvIftMs^ còn 800 o más Es
cuelas, a seis funcionarios cada una, y Madrid* 
capiial, con Cuatro funcionarios, incluido el Se
cretario de la Delegación Regia. 

E! actual funcionario'de la suprimida caíego : 
ría de jefes, que figura'én el-concepto" 4;é de la 
ley, seguirá a las órdenes de la Dirección gene 
ral de Primera enseñanza, y disfrutará la grati
ficación presupuesta en dicho apartado; 

Art. 20. El cargo [den Jefe de Servicios Ú 
las respectivas Secciones administrativas re
caerá en los antiguos Jefes, y en defecto de 
éstos, en el funcionario de ;máyor sueldo o ca 
tegoría. . ^ ' '"' 

La distribución del personal pafa el despacho 
de los asuntos la ¡levará a cabo el funcionario 
Jefe, con igual criterio. 

Art. ,21. El actual Secretario de la Delega
ción Regia de. la Corte desempeñará al propio 
tiempo el cargo de funcionario Jefe de servicio 
de la Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Madrid (capiiaí). ? : 

Èn lo sucesivo, el referido .cargo», con su do
ble carácter, se proveerá en la misma forma 
que el de funcionario encargado del servicio 
provincial de Madrid p de cualquiera. otra pro 
vincia. ;.. ..; 2,33 

Arí. 22. El cómputo de plazas que por el 
número de Escuelas corresponde a la Sección 
administrativa .de Madrid, capital, se completa 
rá, en todo caso, con el empleado o empleados 
municipaíes que el Ayuntamiento viene obligi 
do a facilitar a la Delegación Regia. 

Este servicio administrativo, o cualquiera 
otro ajeno a la función docente, no podrán in
tervenirlo, ni en Madrid ni en las demás provin
cias, los maestros de las Eseuelas nacionales. 

http://administrativa
http://de
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Art. 23. Los tres destinos qus se crean en 
las Se&ióñes^ administrativas dè-Madrid; capi -
tai, serán hoy cubiertos por función arios- deí 
Ouerpo Asueldo irifefibr a 7.030 pesétás. Téti -
drán preferencia, por una sola ve¿. el funciona-; 
riaGatiiprendido en el párrafo ociavo;;de la Rea 1 
orden de 5 de diciembre ú'fimo y los de la Sec 
ción provlnòfal 'dé Madrid, hasta-quedar éstas 
con sus cuatro plazas de dot:ac?&iíí^ 

Art. 28. Los dos funcionarios que ganaron 
en'oposición restringida la categoría de jefes, 
alanzarán sueldos de 6.000 pesetas con oca
sión de Vacante, guardando {os; ant icòs turnos 
y el destino que les correspónd a como jefes dé 
servicio provincial. 

AH. 29. Eí Escalafón del Cuerpo de Seo-
ciones;:8dministrativasj de! Prim era enseñanza 
de Madrid y provincias, se pubí icerá eon arre-

Los funciónariòs más" modernos'délas Sec-' | glo a lá ^ttiiación deír pèrsónal en primero^e 
cidnes que'^oy tengan exceso d e personal, se - ; junio de cada ano. 
rán'ítraslMados íórííosamente, á fas que lo 1 
tengan incompleto, en el casó dé no tomar par- l 

en el concurso' de trasladó o de resulíarde- ï 
sierta la plaza. 

Esta regla se seguirá còn! los aspirantes y j 
césanfé^qüe ingresen W la plantilla. :; i 

Art.-24. La distribución del personal sefe- ; 
lacla eh el articuló 19 tendrá .inmediata ejecu- ; 
ción/y no podrá alterarse, en lo sucesivo, ni en ; 
las Secciones de Madrid ni en la s de provincias i 
a«n á pretexto da Comisiones y agregaciones 
^uequedan tárminanternente prohibidas- ' !' I 
• Arí. 25. Los ascensos que corresponden en I 

Viríüdde vigente ley de PresupüeStós, se ad- I 
judícarán por orden de antigüedad, expidién
dose a todos los funcionarios nuevos títulos ad- ' 
ministratiVos con efectos económicos y del Es-
caláfátV;déS(fe l.p dé áferil último. ' 

Arí. 26. Los suéídos de entrada hasta com-
pleíàr fe dotación de pi ari ti II a, Se cuérirán'en i 
los5aspirante^ y cesantes de los respectivos es
calafones, sin- que prevalezcan reclamaciones 
deles segundos para reingresar en- categorías 
^ie yamo existen o en sueldos que nu^ca dis
frutaron. 

Se entenderá que los interesados renuncian 
a todós éus'derechbs,- eh el caso demo servir la 
plaza que les corresponda. 

Art. 27. Percibirán sueldo del Tesoro, desde 
primero de abril, con arreglo a su lugar en. el 
Escalafón los funcionarios, entiguos jefes de 
Secciones administrativas, jefes actuales del 
servicio en Alava, Gran Ca naria, Guipúzcoaí 
Navarra y Vizcaya;el Secretario de la Delega
ción Regia de Madrid, antiguo Jefe de Sección 
administrativa, que reingresa en.la escala de 
7'000 pesetas; los dos funcionarios que sirven 
en Gran Canaria y que también figuran en el 
Propio escalafón, y los actuales auxiliares de la 
Provincias Vascongadas y Navarra, que ingre
sarán desde luego en el escalafón, a reserva de 
consolidar sus derechos mediante la oportuna, 
Prüeba de suficiencia. 

Dado en Palacio a cuatro d i ju nio de^mfl no
vecientos Veitite.—ALFONSO. - E l ministro de 
Instrucción pública y Bellas A rtes, Lu is Espa
da Guntín. 

P lan t i l l a del Cuerpo de Secciones admin is
t rat ivas dé Pr imera euseñariza de M a d r i d 
y provinc ias a que se refiere eí precedente 
Rea l decreto. 

Funcionarios 

\ 2 
• • -8 ]• , 

21 
20 j 
50 
75 
74 

252 

Sueldos 

Pesetas. 

a 10.000 
! a 9.000 
a 8.000 
a 7.000 

. à 3.000 
a 5.000 
a,4.000 
a 3.000 

TOTAL 

Pesetas. 

20.000 
18.000 
64.000 

147.000 
120.000 
250.000 
300.000 

, 222.000 

1.141,000 

Aprobado por S. 
1920. Espada . 

M.—Madrid 4 de junio 

ORDEN DE LA DIREC ION GENERAL PE 
5 DÉ ] \ } H \ 0 . — G a c e t a del 11 ) 

Anunciando a concurso de traslado entre ins
pectores de primera enseñanza la provisión 
de las plazas correspondientes a las nuevas 
zonas de inspección creadas una en cada una 
de las provincias que se mencionan. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el arti

culo segundo del ^éaj decreto de 4 del actual, 
Esta Dirección general ha acordado. 
I." Anunciar mediante concurso de trasla

do entre inspectoras de Primera enseñanzavpor 
el término de diez días naturales, a contar des
de la inserción de esta orden en la «Gacetas-
la provisión de las plazas de inspectoras de Pri
mera enseñanza correspondientes a las nuevas 
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zonas de inspección creadas una en cada una 
de las siguientes provincias: Ala Va, Albacete. 
Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Burdos, Cà
ceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real. Cu enea, 
Huelva, Huesca, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
Navarra, Orense, Pontevedra, Palència, San
tander, Segòvia, Soria, Tarragona, Teruel, To
ledo y Zamora. 

2. ° Anunciar por término de diez dias na-
tuales,' a contar también desde la inserción de 
esta orden en la Gízcé·/a, el concurso de tras
lado para proveer, entre inspectores de Prime-
.a enseñanza, las plazas de igual clase corres
pondientes a las nuevas zonas establecidas por 
el párrafo 2.°, artículo 1.° del Real decreto ci
tado, que son una correspondiente a cada una 
de las siguientes provincias: Alicante, Barcelo
na, Badajoz, Burgos, Càceres, Cuenca, Co.ru-
ña, Gerona, Huelva, Huesca, León, Lugo, Oren 
se, Pontevedra, Salamanca, Sevilla, Teruel, Va 
lenciá, Valladolid y Zaragoza. 

3, ° Será circunstancia de preferencia para 
la resolución de cada uno de los dos concursos 
la mayor antigüedad de los concurrentes, acre
ditada por el número qne cada uno de eílos ten
ga en el Escalafón de inspectores dé Primera 
enseñanza. 

Lo que comunicó a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.-—Po^/o. 
Señor Jefe de la Sección de Enseñanzas del 

Magisterio. 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

El Rectorado, atendiendo al excesivo calor 
de esta época, ha acordado suprimir la clase de 
la tarde en la s Escuelas Nacionales def Distri
to, aumentan do la de la mañana en una hora, 
desde el primero de julio al 15 de septiembre. 

Zaragoza 26 de junio de 1920.-El Rector 
Ricardo Royo VillanoVa. 

Asociación nacional 
del Magisterio primario 

La Comisión permanente de ésta Asociación 
ha entregado al señor ministro y director gene
ral de primera enseñanza Jas siguientes peti 
ciones; 

i:a ^ebe derogarse el artículo 131 del Es
tatuto, referente a los expedientes de incompa-
llbilidad, modificado por el Real decreto de 30 

de enero de 1920, refrendado .por D. Natalio 
RiVas, para facilitar su formación. 

2. * Asimismo debe derogarse la instrucción 
prime.a de la Real orden de 24 de abril de 1920 
por la que se concede preferencia en los con
cursillos a los maestros de la Escuela clausura-
da. Real orden firmada por el Sr. Rivas. 

3. ' El articulo 22 del Real decreto de 4 de 
junio de 1920, sobre adaptación del personal de 
las Secciones ad ministrativas, no se interpre
taré en el sentido de que los maestros no pue
dan ser habilitados. 

4. a No es admisible lo que determínala 
Real orden de 4 de juni® de 1920, sobre los as
censos de los maestros, en su regla octava se
ñalando los que han de ascender á 2.5C0 pese-
ta2. Losa2censos deben ser par el derecho que 
cada maestro le nga con arreglo al Reglamento 
orgánico del Escalafón, y no por el lugar que 
ocupen en listas provinciales; 

Estas aplicaciones caprichosas son conse
cuencias de no tener formados los Escalafones 
de los maestros, como debiera, después de ve
nir diez años funcionando la Comisión del Es
calafón. Contra este hecho inaudito venimos 
clamando, sin ser atendida l a Asociación en su 
justa demanda. 

5. * Hasta la fecha no se ha anunciado el 
concursogeñeral de traslado. 

6. a Debe incoarle el expediente para con
segur el crédito necesario para pago del mate
rial de las clases de adultos del segundo semes 
t rede l918. 

Todas ellas han sido razonadas,, explicando 
el fundamento de las mismas y hablando con 
dichas autoridades sobre la conveniencia de.lle-
varjas a la práctica lo antes posible.—El Secre 
tario, C. Morillo. 

T I C I A S 

Se han remitido a la Dirección general de 
primera enseñanza alteraciones del personal de 
Maestros de esta provincia ocurridas durante 
el mes de mayo último. 

Al Ordenador de Pagos del Ministerio se re
miten nóminas rehechas por la remuneración 
que perciben los Directores de Escuelas gra
duadas en atención a que dicho Centro ordenó-
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LA ASOCIACIOK 

se 
arrei 

les hiciere el 12 por 100 de descuento con 
;glo a la nueva Ley de Presupuestos. 

L e t r a s d e luto 
A nuestro querido amigo y compañero don 

Joaquín Abril y Portea, ilustrado Maestro de 
Monreal de! Campo, le aflige en estos momen
tos profunda pena. 

Su idolatrado hijo D. José Abril Gómez ha 
fallecido el día 22 de junio pasado, a la edad de 
23 anos, dejando en el corazón de sus padres y 
hermanos huellas de dolor tan intenso que difí
cilmente podrán borrarse. 

El recuerdo de las bondades y belleza del al
ma que el finado poseía perdurarán en cuantos 
tuvimos ecasión de tratar a tan bondadoso 
Maestro. 

El acto del entierro, fué una verdadera mani-
lestación de simpatia, acompañando al cadáver 
del malogrado/oté todo el pueblo de Monreal. 

LA ASOCIACION siente como propia la 
desgracia que quéda reseñada; acompañamos 
en el pésame a los padres, hermanos y demás 
parientes del finado, y rogamos a nuestros lec
tores una oración por el eterno descanso 
que fué buen compañero, amante hijo y cariño
so hermano D. José Abril Gómez. 

R. i. p. wammmmmmm 
A cobrar 

Los Habilitados de esta provincia, están ha 
ciendo efectivos los haberes del mes de junio 
con los nuevos ascensos; las diferencias de los 
meses de abril y mayo, y las gratificaciones de 
adultos correspondientes a los meses de febrero 
y marzo. 

Gomunlomclén 
Se nidnifiesta a la Dirección general de pri

mera enseñanza que en esta provincia no se ha 
creado ninguna escuela con carácter definitivo 
V por conslguiante no se ha hecho convocato-
fia para reelección de plazas entre opositores 
«probados. 

adve.tencias y se publica permuta. No estoy 
conforme con esa campana, improcedente 
después del gran triunfo conseguido. 

Cerezuela (Hïiesca).—D. E. R.—Nos acompa
ñemos en nuestras tribulaciones. No olvidaré 
sus palabras y ruegos. 

Torrevelilla. - D . p. A.-Recibida la suya; y 
mándeme. 

P E R M U T A S 
Maesiro en pueblo de 1.123 habitantes a dos 

kilómetros de una estación del Central de Ara
gón y cuatro de Calamocha, abundantes y r i -

¡ cas aguas^ clima y orientación superiores* gran 
producción en cereales, vinos, hostalizas, aza
frán, remolacha y similares, permutaría con 
otro compañero de Teruel o pueblo cercano a 

• la capital. 
Informará el Director de esta Revista. 

* 
* * 

Maestro y Maestra que ejercen en una mis
ma población, por la que cruza el automóvil as
cendente y descendente de Teruel a Alcañiz. 2 
kilómetros a la carretera y 6 a estación de fe
rrocarril, buenas as? . y abundunte leña, per
mutarían con o ^ compañeros de la misma 
localidad. 

Para datos y condiciones dirigirse al Director 
\ de esta Revista. 

Maestro que ejerce en pintoresco pueblecito 
de la provincia de Alava, con abundante fruta, 
leña (para la calefacción) gratis, y mucha caza; 
tiene en matrícula 16 niños; tiene carretera que 
lo une con pueblo importante, distando de este 
1.200 metros; tiene la estación de ferrocarril a 
6 kilómetros por carretera, y dista de la capital 
25 kilómetros con servicio de auto semanal y 
dos ordinarios, 

i Permutaría, por razones de familia, con com
pañero que ejerza en esta provincia prefiriondo 
al más cercano a Calanda. 

Informará, M. Segarra. Sastrería, Calanda. 

* * 

Correspondencia particular 

<iuenferrada. ~D. M. Ch.—Te remito contes
tación. 

Viloria(\iava). - ü . A. Q.—Tomo nota de tus 

El maestro nacional de Torrecilla, provincia 
y partido de Cuenca, a cuatro leguas de la ca
pital y una de la carretera por donde pasa el 
automóvil-correo de Priego a Cuenca, desea 
permutar con otro de pueblo de esta provincia 
en donde se halle vacante o próximo a vacaJ 
la escuela de niñas Dirigirse al Secretario de 
Monterde de Albawacín (Teruel). 



8 • L A A S G C i A C i O ^ -

vot 

, - ! - tornen 
L i b r e r í a de / , enseñanza m e n a j e , 

¿fe Èscíteía s y objè * 

B i D E M O C R A C I A y 5 

a e è s c r i t o r w 

añía.-Ediíofes^-Qer.bná 
ÇBRAS NUEVAS 

Se hailan en venta en este estabjecirnienío, 
^rlernáe ¡ m cuentas figuran en . Catálogo ..de . 
rr?lsfno, sí¡:recl9 señalado por autores, las \ 
obras siguiente: ,. 

Tobal las publicadas por ü . José D'àlmaa y ¡ 
Caries^ I m ae j m q u í n J u l i á n ^ mm^troJíde \ 
Aliaga; las de;l>. Aiéfo I z q u i e r d o maestrd;dg 
Codorra: las de: i ) . Eraneisco Gar&ia GíAlaéo^ 
\m c:e Magisterios. E s p m o l ej. Guestipnari© 
CícHcorConcéntrico;. t ( \ à y & t parte-)i.>dei-jttetl | 
Migüeí'-Yallés.:. el Catión MéiodQí-gradualudé , 
ieclura-i.;* y '2.8 parte ;por^ U Meldior Lópsez .. 
Plores y D. José M- López Herrero, y íodss las 
publicaciones^de D.-Santiago S. ^olei';. Regente | 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

Comp 

' H i s t o r i a d é l a E d a d ' M e d i d , p6rf D.Euge-
genio Garc ía S a r b d r í n f para usó de lás Bscue 
les Normales.— Un ícmo df - v r m U ^ . ^ x ^ 
m-uy. iiusirado- y magnífisa-. lencuader.naeión: en 
tela —E^'émplar, 7 pesetas. ., ^ . 

£ / Dscefnimiento de los niños y examen-
de letras y firmas de- dudosa antent ic ida^ 
ptr D. Orencio EaeG-réo^cc^ próltígo: del?idot 

tor alienista Joaquín JimenorRiem.y^B¡f iptnW 
5*50.pesetas... , . • / ' . 

. Registro . P e { a c l é g i c . o ^ P à i c ^ •., antrppoió-
^cos. fisiológiccs, psicológicos y "médicós.— 
Ejemplar tíe ' l06 p^§ínas5; con•• instruccTonès 
para llenarlo, 5 pesetas. Ejemplar de^^O-pá-
ginas, 4*50.página^.; 

' " — . ' pr^vn^ia ce'Teme!, ;-: :-. 
^Intervención en operaciones^del Banco 'dé i j l ^ ^ s ^ t o ^ l a í s t r o ^ o f i : % X 
t s p a ñ a y otros establecimientos áe Crédi to, \ ' v 
aegociáctón; de- L e i r a s r E i b r a n z a s , R&gaFis, \ Prscfs^. -dç; suserlpcf^rv-) ¡: 
Cartas-órdenes, Acciones y Obl igaciones de 
loaà':'d^é de:Sócieàaïfeè•mercantiles é indus- . Al a f l o ; - : . . . . . r . . 7 ptas, 
trfales, Cont raws de Éegnros, venta de toda ; Al semestre 5,50 * 
cla^fde.Mercaderías, ;y Frutos, Descuentos ^ P A G O A D E L _ A N T A O C 
.Préstamos, y én la contratación dé 'Efectos p á - " ' - -

mfm. 
:T E : R X T , E L . . ?f ^mpïsaíia ÜS 'Arsosie Perraca,JjoBtítatof 

MsL· 

• 3 B 

Sr.,... Maestro... de 

; E V I S T A , D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 
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